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Asunto El  que se  indica
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Santiago de Querétaro,  Qro., a O7 de febrero del  2023

DIPUTADO  PAUL  OSPITAL  CARRERA,  DIPUTADA  GRACIELA JUAREZ  MONTES  lntegrantes

de  la  Sexagésima  Leg¡slatura  del  Estado  de  Querétaro  y  del  Grupo  Leg¡slativo  del  Part¡do

Revolucionario lnst¡tucional; en ejercic¡o de las facultades que me conceden 'os artículos 18

fracc¡ón  ll,  de  la  Constituc¡ón  Poli'tica  del  Estado  Libre  y Soberado  de  Querétaro  y 42  de  la

Ley Orgánica  del  Poder  Leg¡slativo  del  Estado  de  Querétaro,  ponemos  a  consideración  del

Pleno de esta Soberani'a  la  presente  lniciat¡va de  Í'ACUERDO POR E[ aUE [A SEJ(AGÉ5,MA

LEGISLA(IuRA   DEL   ESTADO,   REFORMA   LOS   ARTÍCULOS   8,   28,   DE   LA   CONSTITuCIÓN

POLÍTICA   DEL   ESTADO   DE   QuERÉTARO,   EL   ARTíCuLO   19   DE   LA   I.EY   DE   DERECHOS

HuMAwOs  DFi  EsrADO  DE  QuERÉTARo,  E£  ART,-cu[o  5g  DE  [A  [Ey E£Ec7ioRA[  DE[

ESTADO    DE    QUERÉTARO,    EL    ARTíCuLO    17    DE    I.A    LEY    DE    RESPONSABILIDADES
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ADM/MSmArWAS   DE£   £S7ADo   DE   QUERE-rARo,   E£   ARr/~Cu[O   3o   DE   £A   [Ey  DE

7'RAWSPAREWC/A y ACCESO A IA WfORMAC/Ó~ PÚB[/CA DE£ ESTADO DE QuERÉTAROJ';

por lo que exponemos   lo s¡guiente:

FUNDAMENTAClÓN

La  promoc¡ón  de  la  presente  iniciativa  se  sustenta  en  lo  dispuesto  por  los  artículos  116

fracc¡ón  ll,  de  la  Constitución  Polít¡ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,17  fracc¡ón  ll,  18

fracción ll y 19 de la Const¡tución Política del  Estado de Querétaro, 29,16 fracción Vl, 42, 44

y demás ap'¡cables de la  Ley Orgánica del  Poder Legislativo del  Estado de Querétaro.

EXPOSIClÓN  DE  MOTIVOS

¿Qué  es  la v¡olencia?

Según  la  Organizac¡ón  Mundial  de  la  Salud  se  considera  v¡olencia  al  uso  deliberado  de  la

fuerza  fIÍsica  o  el  poder,  ya  sea  en  grado  de  amenaza  o  efectivo,  contra  uno  mismo,  otra

persona,  un  grupo  o comunidad,  que cause  o tenga  altas  posib¡l¡dades  de causar lesiones,

muerte, daños ps¡cológicos, trastornos del desarrollo o pr¡vaciones.

ONU  Mujeres  hace  una  clasif¡cac¡ón  de t¡pos de v¡o'enc¡a  contra  la  mujer:

1.    V¡olencia  económica:  cuyo  objetivo  principal  radica  en  que  una  persona  dependa

económicamente   de   la   otra,   total   o   parcialmente,   procurando   el   control   y/o

condic¡onamiento  de  los recursos,  llegando  a  derivar en  s¡tuaciones que  impliquen

la  prohib¡c¡ón  de estud¡ar o trabajar para  la persona sometida.
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2.    V¡olencia  psicológica:  se  ejerce  a  través  de  amenazas,  int¡m¡dación,  someter a  una

persona  al  maltrato o  alejarla  de su  círculo  soc¡al, famil¡ar o  laboral cercano.

3.    V¡o'encia   emocional:   es   degradar   la   autoest¡ma    de   una   persona   de   manera

constante,  ya  sea  por  medio  de  la  cri'tica,  restar valor  a  sus  capacidades,  insultarla

y/o dañar sus relaciones ¡nterpersonales.

4.    Violenc¡a   fi's¡ca:   es   causar   un   daño   de   manera   corporal   en   cualqu¡era   de   las

presentaciones, también obligándola a consum¡r alcohol o drogas.

5.    Violencia sexual: cualquier acto de naturaleza sexual en detrimento de otra persona,

la  cual  no  haya  otorgado  o  concedido  expresamente  su  consent¡miento  para  el

mismo,    ya    sea    por    imposib¡lidad    méd¡ca    (discapacidad    mental    y/o    clín¡ca),

¡ntox¡cac¡ón   (alcohol,  drogas  o  algún  otro  agente  quím¡co)  que  se  encuentre  en

estado ¡nconsciente o que haya s¡do obligada por el  autor de' acto.

La  Suprema  Corte  de Just¡cia  de  la  Nación  reconoce  que el  acoso  sexual,  la v¡olencia  sexual

y la violenc¡a por razón de género son consecuencia de la des¡gualdad estructural que viven

las  mujeres y las  personas  de  la  d¡versidad  sexual.

Como lo indica el  artiículo  primero de la  Constitución  Local y Federal,  las autor¡dades dentro

del  ámb¡to  de  sus  competencias t¡enen  la  obl¡gación  de  respetar,  promover  los  Derechos

Humanos  que  otorgan   la   Constituc¡ón   Pol,'tica  de   los   Estados   Unidos   Mexicanos  y  los

Tratados  'nternacionales  de  los  que  México  forma  parte,  así como  garantizar  el  ejercicio

libre y pleno del derecho a  la  protecc¡ón  más ampl¡a.

Todos  los  gobernados  del  Estado  de  Querétaro  tienen  el  derecho  a  tener  funcionarios  y

servidores  públicos  responsables  y  honorables,  que  en   el  ejercic¡o  de  sus  facultades  y

func¡ones procuren  responsab¡Iidad  para  erradicar cualqu¡er tipo de v¡olencia  en todas sus

formas  y  manifestaciones,  de  manera  especial  la  que  concierne  en  contra  de  las  mujeres

por razones de  género,  derivado  de  las  causas estructurales que siguen  consagrándose en

la  desigualdad  y la  discr¡m¡nac¡Ón.
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La   Comis¡ón   Nacional   de   Derechos   Humanos   publ¡có   una   rev¡sta   sobre   la   ÍJV/OLEWC/A

WST/7-UC/ONA[ EW COW7M D£ LAS MUJERES'', em¡tida en el año 2018, en el cual establecen

que  este tipo  de v¡olencia  hace  referenc¡a  o "/os ocfos u om,'s,'ones de /c,s y /os serv,'dores

púbI¡cos   de   cualquier   orden   de   gobierno   que   discr¡m¡nen   o   tengan   como   f¡n   dilatar,

obstaculizar o impedir el goce y ejerc¡cio de los derechos humanos de las mujeres así como

su   acceso   al   disfrute   de   políticas   públicas  destinadas  a   preven¡r,   atender,   invest¡gar,

sancionar y errad¡car los diferentes t¡pos de violencia".

De igual  manera, la Convención sobre la El¡minac¡ón detodaforma de discrim¡nac¡ón contra

la  Mujer  (CEDAW)  México,  tamb¡én  denom¡nada  la  Convención  Belém  do  Pará,  en  donde

se obliga  al  Estado  Mexicano a  ¡nclu¡r dentro de  la  normat¡va  interna  en  mater¡a  penal, civil

y adm¡n¡strat¡va o de cualquier naturaleza con lafinal¡dad de prevenir, sancionary erradicar

la v¡olenc¡a contras  las  mujeres.

La  Declaración y Plataforma  de Acción  de  Be¡jing menciona y hace énfasis en  que  los actos

de  violencia  contra  las  mujeres  ocurren  tanto  en  el  ámb¡to  púbI¡co  como  en  lo  pr¡vado  y

esta  es consensuada  por famil¡ares, sociedad  y el  mismo gob¡erno,  en  donde se genera  un

ambiente de  impun¡dad  de  funcionarios,  autoridades y servidores  públicos,  los cuales son

los encargados de generar polít¡cas públicas, segur¡dad públ¡ca, impartir educac¡ón, impartir

justic¡a, salud públ¡ca ypr¡vada, esdecir,todo lo relac¡onadoen cuanto al ejercicio del poder

públ¡co.

En  esta  misma  Declarac¡ón  se  contienen  estrateg¡as  como  la  D.1,  en  la  que  se  establecen

como  med¡das  la  adopción,  revisión y anális¡s periód¡co de las leyes con  el fin de verificar su

eficac¡a para elim¡nar la violencia contra las mujeres,  buscando siempre una prevenc¡ón de

la violenc¡a,  as,' como el  enjuiciamiento  de  los  responsables,  apoyar inic¡ativas  en  favor de

la no v¡olenc¡a,  respeto a derechos humanos, conc¡encia sobre el  problema de violenc¡a en

contra  de  la  mujer y  procurar su  eI¡m¡nación.
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En  esa  línea,  como  lo  reconoce  la  Convenc¡ón  lnteramer¡cana  para  Prevenir,  Sancionar  y

Erradicar la Violenc¡a contra  la  Mujer ("Convención  de  Belém do Pará'J),  "la v¡olencia contra

la mujer es una ofensa a la d',gnidad humana y una manifestación de las relaciones de poder

h¡stóricamente des¡guales entre mujeres y hombres''. También  señala  en  su  artículo  6 que

la  violencia  en  contra  de  'as  mujeres  es  una  forma  de  d¡scr¡minación,  al  establecer que  el

derecho  de toda  mujer a  una  vida  libre  de violencia  incluye  el  derecho  a  ser  libre  de toda

forma de discriminac¡ón. Al respecto, el Com¡té CEDAW, en su  Recomendación General No.

19,  sostuvo  que  la  v¡olenc¡a  contra  la  mujer  es  una  forma  de  discr¡minac¡ón  pues  inh¡be

gravemente  la capacidad  de  la  mujer de gozar de derechos y libertades en  p¡e de  igualdad

con el hombre.

La  v¡nculac¡ón  entre  la  d¡scrim¡nac¡ón  y  la  violencia  en  contra  de  las  mujeres  también  ha

s¡do  reconoc¡da  por  la  Corte  lnteramer¡cana.  Al  respecto,  este  tribunal  ha  retomado  lo

establecido  en  la  Recomendación  General  No,  19  del  Com¡té  CEDAW  al  señalar  que  "la

v¡olencia basada en el género, es decir,  la violencia dirig¡da contra una mujer por ser mujer

o   la   v¡olencia   que   afecta   a   la   mujer  de   manera   desproporcionada,   es   una   forma   de

discriminac¡ón  en  contra  de  la  mujer''.

Esta  violencia  adopta  múltiples formas, tales  como  "actos  u  omisiones destinados  a  o que

puedan  causar  o  provocar  la  muerte  o  un  daño  o  sufrim¡ento  físico,  sexual,  psicológ¡co  o

económ¡co para las mujeres, amenazas de tales actos, acoso, coacción y pr¡vación arbitrar¡a

de  la  libertad.''  Asim¡smo,  puede  verse  recrudecida  por  factores  culturales,  económ¡cos,

ideológ¡cos,  tecnológ¡cos,   poli't¡cos,   relig¡osos,   soc¡ales  y   ambientales,   además   de   crisis

políticas,     emergenc¡as     humanitarias,     desastres     naturales,     el     desplazam¡ento,     la

m¡litarización, los conflictos armados,  entre otros.

Por tanto, la Convención de Belém do Pará condena todas las formas de violencia contra las

mujeres  y  en  su  artículo  7  establece  'a  obl¡gac¡ón  de  los  Estados  de  que,  por  todos  los
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medios   aprop¡ados   y   sin    dilac¡ones,    adopten    polít¡cas   y   otras   medidas    apropiadas

orientadas a  prevenir,  sanc¡onary errad¡car d¡cha violenc¡a.

Tanto 'a Convención  de  Belém  do  Pará, como  la Convención  sobre  la  Elim¡nación  de Todas

las Formas de D¡scriminación contra la  Mujer y su órgano de supervis¡ón, han  reconocido el

vínculo  existente  entre  la  violencia  contra  las  mujeres  y  la  d¡scr¡minac¡ón,  Io  cual,  ha  s¡do

retomado   por   'a   Primera   Sala   en   la   tesis   "DELITOS   CONTRA   LAS   MUJERES.   ESTRECHA

RELAClÓN    ENTRE   VIOLENCIA,    DISCRIMINAClÓN   Y   SUBORDINAC'ÓN    POR   MOTIVOS   DE

GÉNEROJ',  que  der¡va deI Amparo en  Rev¡sión  554/2013,38 y que sostiene que la violencia

dir¡gida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada incluye

actos  que  infligen  daños  o  sufrimientos  de  índole  fís¡ca,  mental  o  sexual,  amenazas  de

cometer esos actos, coacción y otras formas de privación  de la libertad.

Deber de debida d¡l¡gencia reforzada

E'  arti'culo  7  inciso  b)  de  la  Convenc¡ón  de  Belém  do  Pará  consagra  la  obl¡gación  de  actuar

con    deb¡da    diligencia,    lo    cual    incluye    cuatro   obligac¡ones   fundamentales:    prevenir,

¡nvest¡gar, sancionar y reparar todas las formas de violencia basada en el género contra las

mujeres,  n¡ñas y adolescentes,  por todos los medios apropiados y s¡n  d¡laciones ¡ndebidas.

Asi',  la  v¡olenc¡a  de  género  en  contra  de  las  mujeres  es  cons¡derada  una  violac¡Ón  a  sus

derechos  humanos  frente  a  la  cual  se  activan  los  deberes  de  prevención,  invest¡gación,

sanc¡ón y reparación,  que  a  su vez se ven  reforzados por el  deber de deb¡da  diligencia que

cual¡fica   el   alcance   de   d¡st¡ntas   obligaciones   referentes   a    las   garanti'as   judic¡ales,   la

protección judicial y el acceso a  la justic¡a frente a estas violaciones,  entre otras.

En  el  Coso  Gonzó/ez  y  Otros  /Í'Compo  A/godoneroJ'/  vs.  Méx,'co,  la  Corte  lnteramericana

señaló que,  ante contextos de v¡olencia, subordinac¡Ón y d¡scriminac¡ón  h¡stór¡ca  contra  las

mujeres,   la   deb¡da   d¡Iigenc¡a   adquiere   un   carácter   reforzado,   pues,   además   de   las

obI¡gac¡ones genér¡cas conten¡das  en  la  Convención Amer¡cana  sobre  Derechos  Humanos,
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también   se  complementan   las  obl¡gaciones  específ¡cas  señaladas  en   la   Convención   de

Belém  do  Pará.

Como  lo  ha  expl¡cado  la  Relatora  Espec¡al  de  las  Nac¡ones  Unidas  sobre  la  violencia  contra

la mujer, sus causas y consecuencias, Í'el concepto de la deb'ida diligenc¡a s¡rve como cr¡terio

para  determinar s¡  un  Estado  ha  cumplido o  no con  su  obl¡gación  de  combat¡r la v¡olencia

contra  la  mujer  y  esto  debe  aplicarse  para  garantizar  que  se  haga  frente  a  las  causas  y

consecuencias de 'a v¡olenc¡a sex¡sta, la multipl¡cidad de formas que adopta y el  hecho que

ésta  se  produce  en  ¡ntersección  con  otras formas  de  discriminación,  lo  que  exige  adoptar

estrategias multifacéticas para  preven¡rla y combatirla."

En  esa  li'nea,  el  arti'culo  4O  inciso  c)  de  la  Declaración  sobre  la  Elim¡nac¡ón  de  la  V¡olencia

contra  la  Mujer de  la Organ¡zación  de las  Naciones Un¡das prescribe el  deber de  los Estados

de  proceder  con  la  deb¡da  dil¡genc¡a  a  fin  de  prevenir,  investigar  y  cast¡gar todo  acto  de

violenc¡a contra la  mujer, ya se trate de actos perpetrados por e' Estado o por particulares,

conforme  a  su  leg¡slación  nac¡onal.

La   Procuradur,Ía   de   Protección   Estatal   de   Niñas,   N¡ños   y  Adolescentes   del   Estado   de

Querétaro, a finales del año 2022 recibió una  recomendación  emitida  por la  Defensoría de

Derechos  Humanos,  en  la  cual  se  acredita  la  v¡olación  de  diversos  derechos  humanos,  así

como  la sol¡citud de protección  al derecho de las mujeres de  una vida  libre de violenc¡a, ya

que  la  Procuradur,'a,  no  impuso  n¡ngún  tipo  de  medida  para  la  protecc¡ón  de  las víctimas,

respaldándose en  la  ¡nterpretación  de  lo que  quien  resuelve  consideró era  procedente,  es

decir,  al  no ex¡st¡r una  dispos¡c¡ón jurídica expresa  se advierte con  esta  resolución e' grave

riesgo  de  una  mala  interpretac¡Ón,  asi' como  la  consecuencia  de  riesgo  objet¡vo  de  contar

con servidores públicosque interpreten las normas basados en la influenc¡ay normalizac¡ón

de   la   violencia   ¡nstitucional¡zada;   lo   que   con"eva   la   neces¡dad   de   contar  con   normas

jur,Ídicasquedeforma expresa ysin lugara dudas establezcan los requ¡sitos que debe reunir

el serv¡dor público que ejercerá la func¡ón del  Estado en  una tutela efect¡va, en el apartado
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de  garant¡zar  los  derechos  humanos  mandata  en  e'  artículo  pr¡mero  de  la  Const¡tución

Polít¡ca   Federal,   recordando   que  la   parte  neurálgica,   ¡ntegrante   lo   es  precisamente  el

¡ndividuo qu¡en  a' formar fam¡l¡a y estas conforman  una  soc¡edad  que  poster¡ormente dan

vida  a  un  Estado  garante  del  respeto  a  los  Derechos  Humanos  y Garanti'as  lndividuales,  y

para  ello  resulta  ¡ndispensable  que quienes ejercen  el  poder del  Estado sean  personas con

una  ¡ntegr¡dad  que  por dispos¡c¡ón jur,'d¡ca  sea  ex¡gible de su  cargo.

Actualmente  el  tema  de  la  v¡olencia  contra  las  mujeres  se  ha  incrementado,  en  la  últ¡ma

actualización  del  lNEGl  del  2021,  menciona  que  Querétaro  ocupa  el  tercer  lugar  en  las

s¡guientes categorías; ámb¡to laboral con un porcentaje deI 26.6%, en el ámbito comunitar¡o

o soc¡al con  el de 27.9%,  mientras que al nivel escolar con el 40.3% nos coloca  en  el  primer

lugar,  siendo  así  el  tercer  estado  a  nivel  nac¡onal  que  más  v¡olenta  a  las  mujeres  con  el

75.2%.

Der¡vado  de  la  ¡nformac¡ón  previamente  menc¡onada,  surge  la  ¡mportanc¡a  de  establecer

requisitos  clave  para  contar  con  serv¡dores  públicos  y  funcionar¡os  de  cal¡dad,  ya  que  se

busca   proteger   los   derechos   humanos   de   las   mujeres.    Debido   a   la   responsabilidad

confer¡da, el desempeño de estos cargos públicos no debe tomarse con  ligereza y con  esto

los servidores públicos no deberán ser personas que hayan sido agresoras, toda vez que no

presentan  las  cond¡ciones  para  preven¡r,  ¡nvestigar y sanc¡onar  los  actos  de v¡olenc¡a  que

dañan  a  las  mujeres y soc¡edad  en  general,  situac¡ón  que se  comienza  a  complicar cuando

sus  func¡ones  se  desenvuelven  en   la  realizac¡ón  de  leyes  o  modif¡cac¡ón  de  las  mismas,

¡nvestigación  y persecución  de delitos y la  administración  pública.

El  instituto Queretano de  la  Mujer real¡za cada  mes  una  serie de estadi'sticas enfocadas en

el temas de violencia en contra de la mujer, en la cual t¡enen diversas puntos analizar, como

grado  de  estud¡o,  edad,  munic¡pio,  entre  otras  además  que  nos  advierte  que  el  rango  de

edad  que sufren  más v¡olenc¡a  son  las  mujeres de 31 a 50 años y en  segundo lugar de  21 a

30años.



".ü-H:.. Í
QuERÉTAF¡O

PODER  LEO'SLATWO

Tabla1.

Tabla  2.

REGISTRO DE CASOS POR MODALIDAD  DE VIOLENCIA

Modallaad Can`ldad

FAMILIAR 307

LABORAL 0

DOCENTE  (ESCOLAR) 2

DE  LA COMuNIDAD 34

l NSTITU CI ONAL O

FEMINIC'DA 3

EN  EL  NOV'AZGO 19

OBSTETRICA 0

CANTIDAD DE CASOS POR T'PO DE V'OLENCIA

Tlpo Cantldad

FISICA 289

PSICOLOGICA 263

ECONOMICA 89

PATRIMONIAL 45

SEXUAL 78

SE DESCONOCE 2

OTRO 3
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En  la Tabla  l y la Tabla  2,  se  menciona  los tipos de violenc¡a  que se sufr¡eron  en  el  mes de

octubre del  año 2022.

DEUDOR ALIMENTICIO  MOROSO

Conforme  Mari'a  deI  Carmen  Montoya  Pérez,  menciona  que  ..."  los  alimentos son  el  deber

jur,'dico   que   t¡ene   una   persona   llamada   deudor   al¡mentar¡o   de   proporc¡onar   a   otro

denom¡nado  acreedor alimentar¡o todo  lo  necesario  para  su  subsistenc¡a  en  el  ámbito  de

las esferas que  ¡ntegran  al  ser humano,  es dec¡r 'as  esferas  b¡o-psico-social...''
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Estos al¡mentos derivan: del  matrimon¡o, concubinato,  parentesco, adopción,  por divorcio,

testamento, convenio,  nulidad  de matr¡mon¡o y una constitución de convivenc¡a.

EI Cód¡go Penal del  Estafo de Querétaro cont¡ene en su numeral  210 que a  'etra  menc¡ona:

...'' Al que sin mot¡vo justif¡cado ¡ncumpla con sus obligac¡ones aliment¡cias en favor

de  las  personas  con  las  que  tenga  ese  deber  legal,  se  le  impondrá  prisión  de  l  a  5  años,

suspensión  hasta  por seis  meses  o  pr¡vación  de  los  derechos  de famiI¡a,  en  relación  con  eI

ofendido   y   pago,   como   reparación   del   daño,   de   las   cant¡dades   no   suministradas

oportunamente. Los concubinos quedan comprend¡dos en las d¡sposíciones de este párrafo.

Para efecto de la reparación del daño, cuando no sea pos¡ble demostrar los ¡ngresos

del deudor aI¡mentario, el  monto de lc, obligac¡ón alimentaria se determinará con base a la

capacidad  económica  y  njvel  de  v¡da  que  el  deudor  y  los  acreedores  alimentarios  hayan

tenido en  el año  prev¡o al  incumpl¡miento.|.l'

Por  lo  que  desde  el  segundo  mes  en  nuestro  Estado  es  considerado  como  un  delito  el

¡ncumpI¡miento  de  las obligaciones  de  asistencia  familiar,  en  lo especi'fico  lo  de  aI¡mentos,

ya que el  Estado de Querétaro no cuenta con  una  l¡sta de deudores alimentarios.

Los principales objetivos de esta  ¡nic¡ativa es garant¡zar a  las mujeres,  así como sociedad  en

general,   que   los  cargos  públicos  cuenten  con   requisitos   mín¡mos  e   ¡ndispensables,   así

agregando los s¡guientes:

1.     Noserdeudormorosode pensión alimenticia.

2.     No ser agresor por razones de género en  el  ámbito  polít¡co.

3.    No habersidocondenado poragres¡ón sexual, incluyendoel acosoy host¡gam¡ento.

La Com¡sión Nacional de Derechos Humanos, en su recomendac¡ón número 63/2019, señala

queel 88.4% de mujeres no solic¡tó apoyo a alguna instituc¡Ón, ni presentóqueja odenuncia

ante   alguna   autor¡dad,   esta   c¡fra   es   alarmante  ya   que   las   ¡nst¡tuc¡ones   no   otorgan   la

segur¡dad   para   acercarse   a   comunicar   el   problema,   muchas   de   las   veces   es   por   sus
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dirigentes,  por eso  m¡smo   las  mujeres  no  deben  cargar  'as fallas  del  Estado  en  todas sus

func¡ones   administrat¡vas,    legislativas   y   jur¡sd¡ccionales,    asi'   como   de   todos   aquellos

organismos autónomos.

Por  lo  expuesto,  ponnemos  a  considerac¡ón  de  esta  Soberanl'a  la  siguiente  in¡ciativa  de:

ÍJAcuERDO  poR  E[  QuE  [A  sExAGÉ5,MA  iEG,s[ArufiA  DEi  ES7ADO,  REFoRMA  IOS

ARJ|/-CU[OS  8,   28,   DE  [A   CO~5JT7-UC/ÓW  PO[/'7TCA  DF£  ES7ADO  DF  QUERÉTARO,   E[

AR7-/-cu[O  i9  DE  £A  £Ey  DE  DEREcHOs  HuMA~os  DE£  ESrADo  DE  Qt/fflérARo,  E[

ARr,-ct,£o 5g DE £A IEy E[EcTOfiA£ DE£ E57ADO DE QuERÉTARO, E[ AR7T~cu£O i7 DF IA

[£y   Df   REspo~sAB,£,DADEs   ADM,Ms7-RAT,vAs   DE[   E57ADo   DE   aufRÉrARo,   E£

AR7T-Cu[o 3o DE [A [Ey DE rfiAwspAREwC,A y AccEso A £A wFoRMAc,Ó~ pÚB1,cA DE[

ESrADO DE QUEflEJ"ROJ',  para quedar como a continuac¡ón se señala:

®      CONSTITUClÓN  POLÍTICA DEL ESTADO  DE QUERÉTARO

ARTÍCULO 8.  EI  Gobernador del  Estado,  Ios  Diputados de  la  Legislatura  y los  miembros  de

los Ayuntamientos, serán  electos mediante e'ección  popular.  Para ser electo y permanecer

en  los cargos de elección  popular se  requiere:

lV.

Ser ciudadano mexicano y estar en  pleno ejerc¡cio de sus derechos polít¡cos;

Estar ¡nscrito en  el padrón  electoral;

Tener residenc¡a  efect¡va  en  el  Estado  para  el caso de d¡putados,  de cuando  menos

tres años anter¡ores a lafecha de la elección y para el caso de Gobernadordel Estado

de  c¡nco  años.  Para  el  caso  de  m¡embros  del  Ayuntamiento,  tener  una  residencia

efectiva en el  municipio ml'nima de 3 años;

No ser mil¡tar en servic¡o act¡vo o tener un  mando en los cuerpos polic,'acos;
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V.            No  ser  Presidente  Mun¡cipa',  ni  sertitular  de  ninguno  de  'os  organismos  a  los  que

esta  Constitución otorga autonomía, n¡ ser Secretario o Subsecretario de Estado,  ni

titu'ar   de   alguno   de   los   organismos   descentralizados   o   desconcentrados   de   la

Administrac¡ón  Pública  Federal,  Estatal  o  Munic¡pal,  a  menos  que  se  separe  de  sus

funciones,   mediante   licencia   o   renuncia   en   los  términos   de   ley,   por   lo   menos

noventa días naturales antes del día de 'a elecc¡ón;

VI.           No   desempeñarse   como   Magistrado   del   órgano  Jurisdicc¡onal   Especial¡zado   en

Mater¡a   Electoral   del   Estado,   como   Consejero,   Secretario   Ejecutivo   o   Director

Ejecutivo  de'  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Querétaro,  n¡  pertenecer  al  Servicio

Profes¡onal  Electoral  Nacional, salvo que, en cualquier caso, se separe de' cargo tres

años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y

Vll.         Noserministrodealgúnculto.

Se  adicionan:

Vl'l.       No haber sido condenada  o condenado como deudor alimentario  moroso,  salvo

demuestre estar al corriente en los pagos.

lX.         No   haber  s¡do   condenada   o  condenado  como   persona   agresora   por  delitos

sexuales y/o violencia fam¡l¡ar.

X.           No  estar  condenada  o  condenado  por  el  del¡to  de  violencia  polít¡ca  contra  las

mujeres en razón de género.

Se  pierde el  derecho a ser votado para cargos de elección  popular en  el  Estado,  por res¡dir

más de tres años consecutivos fuera de' mismo, salvo en  los casos de estud¡os y de empleo

fuera  de  Querétaro,  cargo  o  com¡s¡ón  gubernamental,  así como  en  el  caso  de  queretanos

migrantes al extranjero que se hubieren reintegrado a su dom¡cilio, por lo menos seis meses

antes  del  di'a  de  la  elecc¡ón  y  se  acredite  que  su  familia  haya  permanecido  en  el  Estado

durante su ausenc¡a.
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ARTÍCULO  28.  Para  ser  Magistrado  del  Tr¡bunaI  Super¡or  de  Justicia  y  permanecer  en  el

cargo, se requiere:

Xl.            Cumplir  con   los   requisitos  fijados   en   las  fracciones   l   a   lV   del   artículo  95   de   la

Const¡tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;

Xll.          Haber   residido   en   el   Estado   los   tres   años   anter¡ores   inmediatos   al   d,'a   de   su

des¡gnación;

Xlll.        Durante  el  año  previo  a  su  nombramiento,  no  haber  ocupado  cargo  de  elección

popular,   ni   haber  sido  Secretario  del   Poder  Ejecutivo  o  su   equ¡valente,   ni   F¡scal

General  del  Estado;  y

XIV.        No  ser  mayor  de  setenta  años  de  edad.  El  ret¡ro  de  los  Magistrados  se  produc¡rá,

por  sobrevenir  incapac¡dad  f,'sica  o  mental  declarada  por  autor¡dad  competente,

que  imposibil¡te  el  adecuado  desempeño  del  cargo,  o  al  cumplir  la  edad  que  se

señala en el  primer párrafo de esta fracc¡ón.

Se  adicionan:

XV.        No  haber s¡do  condenada  o condenado como deudor alimentario  moroso,  salvo

demuestre estar al corriente en los pagos.

XVI.       No   haber  sido  condenada   o  condenado  como   persona   agresora   por  deI¡tos

sexuales y/o violenc¡a famiI¡ar.

XVll.      No  estar  condenada  o  condenado  por  el  del¡to  de  violencia  polít¡ca  contra  las

muJ'eres en razón de género.

®      LEY DE  DERECHOS  HUMANOS  DEL ESTADO DE QUERETARO.

Artículo  19.  La  Defensoría  estará  a  cargo  de  un  Presidente,  quien  deberá  reunir  para  su

des¡gnación  los sigu¡entes  requisitos:
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l.  Ser c¡udadano  mexicano,  en  pleno  ejercicio  de sus derechos  políticos y civ¡les;

ll. Contar con  experiencia  en mater¡a de  Derechos Humanos;

lll.   No  ser  o  haber  sido  dirigente  nacional,   estatal  o  munic¡pal   de   partido  o   asoc¡ación

política  en  los  últimos seis  años,'

IV.  No  desempeñar  o  haber  desempeñado  cargo  de  e'ección  popular  en  los  últ¡mos  tres

años;

V. Ser de reconocida  honradez y rectitud,-

Vl. Gozarde buena reputación yno habersidocondenado, mediantesentencia ejecutor¡ada

por delito  intencional  que  amerite  pena  corporal  de  más  de  un  año  de  prisión;  pero  si  se

tratare   de   robo,   fraude,   falsif¡cación,   abuso   de   confianza,   delitos   sexuales,   violencia

famil¡ar, u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, lo ¡nhabilitará

para el cargo, cualquiera que haya s¡do la  pena;

Vll.  Estar vinculado, tener conocimiento y exper¡encia  en  materia  de  derechos  humanos y

de  las condiciones sociales,  polít¡cas,  económicas y culturales  deI  Estado; y

XVIll.      Haber residido  en  el  Estado,  durante  los últ¡mos tres años  previos a  la  elección

XIX.       No haber s¡do condenada o condenado como deudor a'¡mentario  moroso,  salvo

demuestre estar al corriente en los pagos.

®       LEY ELECTORAL DEL ESTADO  DE QUERETARO

Artículo    59.    Para    ser    ConseJ'ero    Presidente    o    Consejero    Electoral,    asi'   como    para

desempeñar el  cargo,  se deberán  atender  los  requisitos y procedimientos establecidos en

la  Ley General, además de los s¡guientes:
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I.       No  haber sido condenada  o  condenado como deudor al¡mentario moroso,  salvo

demuestre estar a' corriente en los pagos.

ll.       No   haber  sido   condenada   o   condenado  como   persona   agresora   por  delitos

sexuales y/o violencia famil¡ar.

lll. No encontrarse condenada o condenado por el delito de violenc¡a política contra

las mujeres en razón de género.

®      LEY  DE  TRANSPARENC'A Y ACCESO  A  LA  INFORMAClÓN  PÚBLICA  DEL  ESTADO  DE

QUERÉTARO.

Art,'cu'o 30.  Los Com¡sionados deberán  sat¡sfacer los  requ¡s¡tos sigu¡entes  para su  elección

y permanencia:

l.              Ser  c¡udadano   mex¡cano,   con   res¡dencia   mínima   de  3  años  en   el   Estado  de

lll.

Querétaro, previos a  la fecha  de des¡gnación:

ll,  Poseer,  al  día de la designación, con  ant¡güedad  m,'nima de cinco años, título

profesional expedido por autoridad o instituc¡ón legalmente facultada para ello;

Tener  acred¡tada  experienc¡a  en  materia  de  acceso  a  la  información  pública  y

protecc¡ón de datos personales;

lV.           Gozar de buena  reputación y no haber sido condenado por delito doloso;

V.            Durante cuarenta  días  previos  a  su  nombramiento,  no haber ocupado cargo de

elección  popular,  ni  haber  sido  Secretar¡o  o  su  equivalente  en  alguno  de  los

Poderes del  Estado; y

Vl.           No desempeñar el cargo de d¡r¡gente de algún part¡do poll'tico al momento de la

designación.
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'.            No  haber s¡do  condenada  o condenado como deudor a'imentario moroso,  salvo

demuestre estar al corr¡ente en los pagos.

''.           No   haber  s¡do   condenada   o   condenado  como   persona   agresora   por  delitos

sexuales y/o violencia familiar.

lll.          No  estar  condenada  o  condenado  por  el  de'ito  de  violenc¡a  poli'tica  contra  las

mujeres en razón de género.

'      LEY DE  RESPONSAB'LIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE QuERETARO

Art,'culo  17.  Para  la  selección  de  los  ¡ntegrantes  de  los  órganos  ¡nternos  de  control  se

deberán  observar,  además  de  los  requ¡sitos  que  se  establezcan  en  'as  dispos¡ciones  que

regulen   su   nombramiento,   haber  sido  condenada  o  condenado  por  delitos  sexuales,

v¡olencia familiar y ser deudor a'¡mentar¡o moroso, salvo se demuestre estar al corr¡ente,

así como  un  sistema  que garant¡ce  la  igualdad  de oportunidades en  el  acceso  a  la func¡ón

pública   con   base   en   el   mérito  y  los   mecan¡smos   más   adecuados  y  efic¡entes   para   su

adecuada  profesionalización,  atrayendo  a  los  mejores candidatos  para  ocupar  los  puestos

a través de procedim¡entos transparentes, objet¡vos y equ¡tativos.

Los   titulares   de   los   órganos   ¡nternos   de   contro'   de   'os   organ¡smos   constitucionales

autónomos, as,' como de  las unidades especializadas que los conformen, serán  nombrados

en términos de la Constitución  Política del  Estado de Querétaro y de sus respectivas leyes.
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ARTÍCuLOS TRANSITORIOS

PRIMERO.  El  presente Acuerdo entrará  al día siguiente de su  publ¡cación  en  el  D¡ario Oficial

del  Estado de Querétaro.

SEGuNDO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis,

cons¡deración y acreditación  de los hechos señalados.

Por  lo  expuesto  y  fundado,  a  este  H.  Pleno  de  la  Sexagésíma  Legislatura  del  Estado  de

Querétaro,  atentamente sol¡c¡to:

ÚNICO. Tenerme  por presente en  los términos de este escr¡to,  ingresando formalmente  la

presente inic¡ativa y prev¡os trámites de Ley, siírvase turnarla a  la comis¡Ón correspondiente

para su  estud¡o y dictamen.

ATENTAMENTE

DIP.  PAUL OSPITAL CARRERA

lntegrante de 'a Sexagésima Legis'atura

del Estado de Querétaro


